
  

                      

 

   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

Proceso            SUCESION 
Radicación  41001-31-10-001-2014-00311-00 
Demandante           LUISA FERNANDA ANDRADE ROJAS 
Causante                ALFONSO ANDRADE POLANIA                

 
 

      Neiva, Primero (1) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
                  Sobre el presente escrito de corrección de la partición 

debidamente aprobada, el Despacho dispone correr trasladado por cinco 

(5) días a la contraparte de la referida solicitud para que se pronuncie 

sobre dicho memorial.   

  

 

NOTIFIQUESE  

 

                                       DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 



21/5/22, 14:52 Correo: Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE3NzE0ZmQzLTVkZGItNGVlZC04NzJkLThlOTgzOGMzZjhhYwAQAFl8hPj4KjlIni2JkAwvN1k%3D 1/1

RADICADO: 41001-31-10-001-2014-00311-00 -REFERENCIA: PROCESO DE SUCESIÓN -
DEMANDANDE: LUISA FERNANDA ANDRADE ROJAS - CAUSANTE: ALFONSO ANDRADE
POLANIA

María Nancy Polanía de Cortés <manapo1@yahoo.es>
Jue 19/05/2022 11:26 AM

Para: Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA
E.                                        S.                                    D.

REFERENCIA:   PROCESO DE SUCESIÓN
DEMANDANDE: LUISA FERNANDA ANDRADE ROJAS
CAUSANTE:       ALFONSO ANDRADE POLANIA
RADICADO:       41001-31-10-001-2014-00311-00.

MARÍA NANCY POLANÍA DE CORTÉS, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de
Neiva (Huila), identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.152.094 de Neiva (Huila),
portadora de la Tarjeta Profesional No. 34.181 del Consejo Superior de la Judicatura y con e-
mail: manapo1@yahoo.es, obrando en representación de los señores: AMPARO MEDINA
VILLARREAL y DANIEL ALFONSO ANDRADE MEDINA; muy respetuosamente me permito
solicitar a su Señoría corrección del número de la cedula de la Doctora María Nancy Polania de
Cortes que parece en el primer parágrafo del trabajo de partición allegado a su Despacho, la
cual parece 36.152.728 y siendo la real 36.152.094.

Cordialmente,

Abog. MARIA NANCY POLANIA DE CORTES
C.C. 36.152.094 de Neiva 
T.P. 34.181 del C.S. de la Jud. 

mailto:manapo1@yahoo.es



